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REPUBLICA DEL ECUADOR e wt 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS “000024 

    

pra O RESOLUCION: No: 92-12-20 32 30. y 

RETO EL HORA Yare CIO 
Ea e UBINTENDENTE: JURTQICO, DE AA 5 ai 
CR ... INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAOgL, 

a a C.8 M3. DERRAMA. Co : 
a 

A 
. qué el 11 de julio de 19%, se ha otorgado ante el Notario Sextó del Canton 

Guayaqui Ny la escritura publica de constitución simultánea de la compañía anónima 

INMOBILIARIA. JOEL — S.A. INMOJOEL * 

QUE el señor Or. Roberto Hanze Salen, ha presentado copias de dicha 

escrituras la fiisma que reúne los requisitos de Ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el sañor Superintendente de 
Compañias mediante Resoluciones Nos. ADM-92-489 del 18 de noviembre de 1992; y 

8098-92-46 de 11 de diciembre de 19972; 

RESUELVE: 

0 ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constitución simultanea de "INMOBILIARIA JOEL 
S.A. INMOJOEL”, con domicilio en-la ciudad de Guayaquil, con un capital social de 
OCHO HELLONES 00% MIL SUCRES, dividido en 0OCHO MIL DOS aceionef de UN MIL SUCRES 

cada. ima, de conformidad con los términos constantes de ld referida escritura 
roblica. SN 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Sexto del Cantón Buayaquil, tome 
nota na) margen de la matriz de la escritura pública que sesmgeba, del contenido 

A 

le la presenfeakesghucion: y, siendo razón ide esta anofasiotñ. Ds 
    

    

      

     

atole at wen gnY pd 7 
ARTICULO TERCERO QDESPDNER que el Ragistafidoj" bro Ñ yd del Canton 

Salinas, inscriba Ja” cda de dominio que Di Y A > A “CASTILLO 4 
JOEL. S.A. RIBAS INGENIEROS CASTIBAS C.LTIDA.”, en tavorÍ 

2700 1 “ueba por la INMOJOEL”, del inmueble, constante en la escrita O Se. 

presente Resolucion y siente razón de esta inscripáibn. * qn 
TA AN 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador HON ame? Mel fÉnton Guayaquil: 
. al inscriba, la indicada escritura publica junto con 13 pa nte Resolución; y, 
Y b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

    

   

  

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura publ) 

se publique por una vez en uno de les periodicos de mayor circulación en 

ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUHPLIDO, Vuelva el expediente. 

intendencia de Compañías, en        Y firmada 

SUE NTENDENTE JURÍOITOá A 

INTENDENGIA DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL 

     

    

   

COMUNTQUESE .- DADA 

Guayapid, a qa 
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ra 
2 de Py ud 
EE Jj DAR 2488 

CERTIFICO Que con fecha de hey: Queda inscrita la presente Re- 

solución de fojas 38.292 a 38.293, nímero 13.633 del Registro - 

Mercantil y anotada baje el nímero 28,119 del Repertorio.-Guaya- 

quil, ocho de Septiembre de mil [nó 

Registrador Mercantil Suplente. 

RLOS. PONCE. ALVARADO 

Registrador Mercantil Suplente 

del Cantón  Guavsamil 
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